
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL   

    
Bogotá D.C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 Referencia 11001 40 03 057 2022 01454 00 
 
 
 En consideración de la petición remitida por la apoderada judicial 

del acreedor garantizado en el escrito que antecede solicitando el 

levantamiento de la orden de aprehensión, el Despacho DISPONE: 

 

Primero: Ordenar levantar la orden de aprehensión del vehículo de placa  
DBC942, decretada por auto del quince (15) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
En consecuencia, líbrese el respectivo oficio a la SIJIN Sección 
Automotores a efecto de levantar la orden de captura.  
 
Frente a la solicitud de entrega del automotor por parte del parqueadero 
en donde se encuentra se ordena estarse a lo dispuesto en auto del 
pasado veintiséis de abril  (inciso sexto). Por secretaria dese inmediato 
cumplimiento a lo allí ordenado.     
 
Segundo: Declarar terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega de BANCOLOMBIA S.A contra BLANCA NEIDER DEL RIO 

GARCIA.  

 

Tercero: En firme este proveído y cumplido lo ordenado en el numeral  

primero, archívese el expediente.  

 
 
NOTÍFIQUESE 

  

 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:



Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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